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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7212020 

ACTOR: MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE 
SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente" 

Constancias Número de registro 
Escrito de Blanca Aurelia Valenzuela , quien se ostenta como 8663 
Sindica Procuradora del Municioio de Ures, Estado de Sonora. 

Docum ntal recibida a través de ~mensajería acelerada" el veintidós de abril del año en 
curso e la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Conste . 

ad de México, a ocho de mayo de dos mil veinte. 

Con el escrito de cuenta , fónnese y regístrese el exQnte relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se ostenta como Sindica 
Procuradora del Municipio de Ures, Estado de4iora, contra el Poder 
Ejecutivo, el Secretario de Gobiemo, el Subsecretario rvicios de Gobierno, el 
Secretario de Finanzas, el Secretario de Salud, el S retario del Trabajo, el 
Secretario de Economia, el Secretario de Agricultura, Ganaderia, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacu~ura , y el Directo~oletin Oficial , todos de la 
referida entidad, en la que impugna lo siguiente: ~ 

"2. (sic) ACTO CUYA INVALIDEZ SE REC~Y EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE 
PUBLICÓ 
1."DEL (sic) EJECUTIVO DEL ESTADO DE SO ORA. 
a)LA (sic) APROBACiÓN Y EXPED;S/ÓN DEL DECRETO por el cual la titular 
poder ejecutivo del estado de son le), emite declaratoria de emergencia y 
contingencia sanitaria, epidemio/ó por el que se dictan medidas urgentes, 
encaminadas al a (sic) conservación y mejoramiento, de la salubridad pública, 
general del estado de sonora (sic) y en donde se ordenan diversas acciones, 
para prevenir, controlar, co~ati.Í', y erradicar la existencia y transmisión del 
COVlD 19 este de fecha 24 de~o del año 2020.- (sic) 
( ... ). 
2.-. (sic) DEL SECRETARIO DE GOBIERNO. El refrendo de la Ley citada en el punlo 
que anlecede. Y dela (~Oridad (sic) marcadas como responsables en los incisos 
del número (1) uno a nú (8) (sic) ocho. 
4. (sic) DEL DIRE OR DEL BOLETíN OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA. La publicaci6n del decreto de 
fecha 25 de marzo de la anualidad publicaCión especial 
5. DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE SONORA. La aplicaci6n y 
ejecución, del decreto por sí o por conducto de sus subordinados, de las 
disposiciones legales del refrendo, todos los oficios, actos, y/o resoluciones que 
sirvieron como antecedentes"directo (sic) para la emisión de los actos reclamados en 
los párrafos que preceden. ~. 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 
impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 53/2020, promovida por el Municipio de Guaymas de 
Zaragoza, Estado de Sonora, dado que en los dos asuntos se plantea la 
inconstitucionalidad del "Decreto por el que la Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, emite la Declaratoria de Emergencia y Contingencia 
Sanitaria Epidemiológica y por el que se dictan las medidas urgentes 
encaminadas a la Conservación y Mejoramiento de la Salubridad Pública 
General del Estado de Sonora y en donde se ordenan diversas acciones para 
Prevenir, Controlar, Combatir y Erradicar la Existencia y Transmisión del 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2020 

COVID-19.", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de la entidad el 
veinticinco de mar20 del año en curso. 

Atento a lo anterior, y toda vez que según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribuna l, en proveido de 
seis de abril del año en curso , se designó ********** 

como instructora en la referida controversias constitucional , con 
fundamento en los articulos 24' de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 81 , párrafo primero2 , en relación con el 88, fracción 1, letra e3, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnesele 
este expediente por conexidad para que instruya el procedimiento 
respectivo. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional , con apoyo en el articulo 2824 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del articulo 15 de 
la citada ley, se. habilitan los dias y las horas que se requ ieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveido. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodriguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal , que da fe. 

~D , 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 

\ 
\ ~ ~ 
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Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, segun el 
lurno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81 . los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se lumaran por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaria General. siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia , tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
3Artículo 88 . En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el articulo 81 de este Reglamento Interior. 
1. las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o 
porciones normativas, siempre que se refieran al mismo tema jurldico y ordenamiento legal; ( ... ). 
4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los dias y horas inhabiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Consti tución Federal 
Artículo 1. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocera y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de ProcecfiJnW"itt!i Civil~ _ _ _ 
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